
A S O DB I 9 0 3 Jueves 29 de Enero N ú m . 2 5 

DE DA PROVINCIA DE MADÍ^ID 
A D V K K l E ^ O r A O F I C I A L ^ 

L»R leyes, ordenes y anuncio* qoo hayan de ia*ertn?-
te en les B ^ I R A S I B O F I C I A . I . * S no han de mandar al Jofe 
PjIHÍOO re^peotivo. vh->r oayo oondiioto 3 0 pagaran a los 
Elitore* de loe ideación* l<m periódicos. 

(Real orden do 6 de Abril de 1839.) 

Stdub i toa loaos lot l ias , «xoapio los domingo*. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
< O T V ) > 

EJn esta capital, l lévalo á lomicüto, 2*50 peaeUt inoasaalpsanticipadas; 
fuora dó ella, 3'50 al mes, l) al trimestre, 18 al Ifom Mt.ro y 28*50 por un año. 

So admiten smcrip-.iones an Mairi l , en la A lininistraoión del B O L E T Í N , 
plaza do Santiago, núm. 2.—Puora do esta capital, dirootamento por medio 
do car ta* la Administración, oon inolusión del importe del tiempo do abono 
en timbres moví los. 

Las dispoeioionoa de las Autoridades, escopto las qu» 
sean a instancia de parte no pobr>>, so in^rtaraa oficial
mente: asimismo cualnaior anuncio eomorniontó al ser
vicio nacional que dimane de las mismas; pero las de 
interés particular pagaran 50 céntimos de peseta por 
oada línea do inserción. 

Ndmers suelto: 50 oAntlmo» do posata 

P A R T E O F I C I A L 
a 

jPRESIDENGIA DEL pONSEJO DE ^AlNISTROS 

S. M. el R e y (Q. D . G-.) y A u g u s t a R e a l F a m i l i a c o n t i n ú a n en 
esta cor te sin novedad e n su i m p o r t a n t e - s a l u d . 

Diputación Provincial de JVIadiñd 
C O N T A D U R Í A 

PRESUPUESTO DE 1902.—PERIODO DE AMPLIACIÓN 

Año de 1903.—Mes de Febrero 
Distribución do ion 1 >s por capítulos <iue para satisfacer las obligaciones de di

cho mes y anteriores propone la Contaduría á la aprobación de la Excma. Di-

Slitación, conforme á, lo dispuesto en el art . 121 de la ley Provincial, Koal.or
en do 31 do Mayo de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902. 

CaiíliUi 

1.* 
2 .° 
3.° 
4.° 
5.° 
6.° 
7.° 
8.* 
b.° 

10.* 
11.° 
12.° 
18.° 

Administración provincial . . . 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción públioa 
Beneficencia 
Corrección públtOH 
Imprevistos 
Nuevos estubleciraientos 
Carreteleras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resaltas éi^él* 

Total 

GASTOS OBLIGATORIOS 

De pago inmediato I De pago diftrible 

50.000 
15.000 

260.000 
11.500 

60 000 

336.500 » 

10.000 » 
7 0 0 0 i 

15 000 » 

» 
185.000 » 

60.000 
» 

5 000 
4 0 0 0 0 

GISTOS . 
voluntarios 

> 
25.000 

5000 » 

500 * 
10000 » 
15.000 » 

332 000 » 55.500 » 

TOTAL 

Peseta» 

10.000 
7.000 

15.000 
50.000 
i:>.000 

470.000 
11.500 
5.000 

6Ò.O00 
500 

15.COÓ 
115.COO 

774.000 » 

Madrid 2 de Enero de 1903- = A la Comisión provinoial: el Prcsiitinto, Francisco 
a Ü S í T " C o ü l * d o r , Andrés Rodríguez Corrales. 
besión du iß de «nero do 1903 = L i ConisiOn provinoial, conforme. =aEl Vioepre-

VifM*' U a n e r ô = E l Secretario, S. V inala.=Es copia: el Secretario, Simón 

70.—329. 

Los tenedores de las carpetas de inte
reses de Obligación"s provinciales del 
venoimlento de 1.° del actual, señaladas 
con los números 83—34—48—61—54—57 
— 6 1 — 6 3 — 6 7 - 6 9 - 7 3 — 7 4 - 7 5 — £05 -
1 2 4 — 1 2 8 - 1 5 4 — 1 5 5 - 1 5 6 - 157—158 — 
160—161 — 162 - 1 6 3 - 1 6 4 - 165 — 166 — 
167—168-'.6*.) - 1 7 ' : .{ - 172— 173 — 
1 7 4 - 1 7 5 - 1 7 6 - 1 7 7 - 178 - 179 — 180— 
181—182-183—Ihl v l'8!>i pueden pre 
sentarse & hacerlas (•Feduvafl en la Pepo-
sitarla de foodos pro vil íl •-, JOQ m-.r-
tea, jueves y sábados, de diez a una de la 
t a r d e , no siendo feriados. 

Madrid 29 d« Enero de 1903.-E1 Pre
sídeme, Francisco K.mi.«-0«v 

ñ y untamientos 
M A D R I D 

Extracto de los aouerdos adoptados por el Ex-> 
celentisimo Ayuntamiento y la Juuta mani" 
cipal en el mes de Diciembre último, «pro
bado eu la sesión de 16 del actual. 

Sesión ordinaria del d ía 5 
So aprobó el acta do là an'erior. 
So acordó quedar ou tora lo de la lis

ta (Je asuntos pend ien te do despacho 
de las Coinisioues eu 29 de Noviembre 

último y dejarla á disposición de los 
Sres, Concejales. 

Recurrir en alzada contra la resolu
ción gubernativa, revocatoria del de
creto ^o la Alcaldía Presidencia que 
declaró que los bultos de pescado que 
se toman al cueutOj como barriles y 
cajas de escabeche y otros auálo/os, 
sólo deben pagar 0*20 pesetas por bulto 
como derechos de inspección y reco
nocimiento. 

Q 10 lar entéra lo y pasar á la C o -
misióu correspondiente una Real or
den de la Dirección general de Obras 
públicas autorizando á la Compañía 
del ferrocarril ó tranvía metropolita
no para construir un trozo de vía que 
uua la general do dicho tranvía des le 
la calle de O'Donnell con el edificio 
que para dependencias de dicho t ran
vía ha do construirse en el paseo de 
Rouda. 

Entablar recurso contencioso admi
nistrativo contra la resolución guber 
nativa por la que se dispone que los fuu-
ci >uario* del Eusauche formen una 
sola plantilla con los del primer g ru 
po de A Ituiuistración. 

Adjudicar en detluitiva la subasta 
para contratar el suministro de cal 
cáustica para enterramientos en los 
cementerios de Nuestra Señora de la 
Almádena y civil del Este hasta 31 
de Diciembre de 1905. 

Quedar enterado y publicar en los 
periódicos oficíalos.el balance de com
probación y estado demostrativo de las 
operaciones de contabilidad verifica
das por cuenta del presupuesto del En
sanche de 11)0i hasta fin de Octubre 
próximo pasado. 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por el Excmo. Ayuutamien^ 
to y. la Jun ta municipal dorante el mes 
de X >v • ¡ubre último y remitirle al 
Excmo. Sr . Gobernador civil para su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Aprobar los pliegos de condiciones 
y anunciar subasta con arreglo á olios 
para contratar el derribo y aprove
cha miento «le los materiales de la casa 
números 13 y 13 duplicado de la plaza 
do la Cebada en ol precio tipo de p e 
setas 15.000. 

Conceder licencia para construir 
una casa eu el solar núm. 17 do la ca
lle do Juan de Mena, con vuelta á la 
de Alfmso XI. 

Couceder licencia para construir una 
casa de planta baja on un solar de la 
calle de Aut mió Pérez ( ex t ra r rad io ) . 

Conceder licencia para ejecutar va
rias obras do reforma en el hotel uú 
mero 14 de la calle do Villanueva, con 
vuelta á la de Se r rano . 

Conceder licencia para ampliar las 
obras de construcción do uua capilla 
en la callo de Cana ia<. núm. 3 . 

Conceder licencia para construir 
una casa y feóbertizó óó el solar, hoy 
s io número, de la manzana 462 del En
sanche, con fachada al paseo do las De
licias. 

Conceder licencia para ejecutar 
O.bfás de do reforma y aseo en la casa 
situada en el camino bajo do Vicálva-
ro, conocida por los « Jaraioilios». 

Volver i la Oomisióa 6." un infor
me proponiendo la aprobación de u n 
presupuesto de 833*75 pesetas, con 
cargo al de la 1. a zoaa del Ensanche, 
oara instí>lir una valla -lo madera en 
terreno propiedad de la Villa, situado 
en la callo de ¿urbano, con vuelta á 
la do Rafael Calvo, é interesar de la 
Alcaldía que provea á esta atención 
con los materiales que existan alma
cenados. 

Conceder lioencia para aumentar un 
piso principal sobre un pabellón cons
truido en el salar situado en la callo 
del Comercio, lindante con el cuartel 
de los Docks. 

Conceder licencia para construir 
una casa en el s o l a r oúm. 13 de la 
calle del Conde de Aranda. 

Autorizar la construcción de una al
cantarilla particular para desaguo del 
hotel situado eu la calle de López de 
H>yos. 

Aprobar un prosupuesto lo 1.140*30 
pesetas, con carg> al o p . *V, ar t . 3.°, 
coucepto 4.° del presupuesto del En
sanche, para adquisición le matoria-
les con destino á reparaciones en ol 
ramo de Fontanería. 

Aprobar el escalafón de empleados 
municipales de la sección de Contabi-
lidad. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
para contratar el suministro de com
bustible para la calefacción de las d e 
pendencias municipales hasta 31 do 
Diciembre do 1904, calculándose e l 
importe anual del suministro en pe 
setas 46.18). 

Aprobar el reconocimiento ó inclu
sión en el próximo presupuesto de la 
suma de 32.'¿63'2t pesetas á favor de 
los Sres. Andreo por abone de mejo
ras en los terrenos del Ayuntamiento 
que tuvieron arrendados en la car re
tera de Andalucía, Inmediatos al puen
te do Toledo, previas las debidas for
ma li ladea. 

Reconocer la existencia de los s i 
guientes eró iit >s de Sisas como de la 
actual pertenoucia y propiedad de 
conjunto de bienes de la viuculación ó 

http://Mt.ro


J u e v e s 29 de Enero de 1903 

Memorias fundadas por D. Joan de 
Vargas Mcjía: 

12.650 realce, Sifl», riño d*» Qmebra. 
62.500 id em id., renta de tabaco. 
60.000 Ídem id., ennrta blanca de carbón 
62.6<i0 Ídem id., renta do tabaco
80.000 Ídem id., cnarta blanca de carbón. 

217.650 reales, ó sean b4tAl2
l

f>0 peseta». 

Quo en consecuencia, y con arreglo 
á la liquidación aprobada judicialmen
te, se reconozca á favor del Adminis
trador judicial de lales Memorias, don 
Trinidad Mata, en la representación 
que obstenta, la suma de 34.323'33 pe
setas por los intereses al 3 por 100 de
vengados por aquellos créditos desdo 
21 de Diciembre de 1878 hasta 31 de 
Diciembre de 1900 y 3.264'74 pesetas 
que importan los intereses durante los 
ejercicios de 1901 y el actual, y que 
con las debidas formalidades se ha^a 
entrega al Administrador judicial de 
los bienes de las Memorias de las es
crituras matrices correspondientes á 
los cinco créditos de Sisas de quo se 
t rata . 

Abonar con cargo al capítulo de 
«Imprevistos» del corriente ejercicio 
la suma de 3.644'77 pesetas por costas 
causadas en el Juzgado do primera 
instancia del distrito de Palacio, y á 
que ha sido condenado el Ayuntamien
to en el pleito seguido contra el Cabil
do de Santiago de Compostela, como 
patrono do la fundación de D. Felipe 
de Castro, sobro nulidad de una Real 
orden y prescripción de un censo. 

Devolver al contratista que ha sido 
del suministro de efectos de ferretería 
para los servicios municipales la fian
za que lenta constituida á responder 
de su contrato. 

- Sesión extraordinaria del día 11 
El Ayuntamiento quedó enterado de 

dos Reales decretos, fechas 10 del ac
tual, admitieudo la dimisión del cargo 
de Alcalde Presidente al Excmo. se 
ñor D. Alberto Aguilera y Velasco, y 
nombrando para el mismo cargo al 
Excmo. Sr. D. Vicente Cabeza de Vaca 
y Fernández de Córdoba, Marqués de 
Portago. 

El primero de dichos señores dio 
posesión al segundo del caigo para 
que ha sido nombrado, entregándole 
el bastón insignia do su autoridad. 

Sesión ordinaria del dia 12 
Fueron aprobadas las actas de las 

dos anteriores. 
Quedar enterado de la lista de asun

tos peudieutes de descacho de las Co
misiones en 9 del actual y dejarla á 
disposición de tos Sres. Concejales. 

Se dio cuenta de una comunicación 
del Gobierno civil, fecha 29 de No
viembre último, eu la que, resolvien
do el recuiso interpuesto por las Sa
cramentales contra las partidas con
signadas en el presupuesto de i ng re 
sos como producto d e ios arbitrios del 
sello municipal sobre enterramientos 
y sobre traslados de cadáveres en los 
cementerios de propiedad particular, 
£e dispone: 

Primero. Quo deben quedar y que» 
den subsistentes los arbitrios sancio
nados por el Gobernador al aprobar los 
presupuestos de 1901 y consentidos 
sin reclamación hecha en tiempo y 
forma por los recurrentes, cuyos arbi
trios, consignados en los apéndices nú
moros 7 y 20 de dicho presupuesto, 
eran ICO pesetas por derechos de 
traslación de cadáveres y por dere 
chos de enterramientos, 15 pesetas pa
ra sepulturas de \ at'u» ó galería, 20 
para los uichos, 50 para los sarcófagos, 
tumbas y sepulturas privilegiadas, y 75 
para las de cualquier otra clase no ex
presada. 

Seguudo. So anula, estimando en 
esta parle el recurso, oí arbitiio de 30, 

40, 100, y 150 pesetas que para los 
enterramientos se establece en el ac
tual presupuesto aprobado, sin perjui
cio de lo que sobre este y otros recur
sos se resolviere, el cual queda corre
gido, reduciendo la cuota á la expre
sada en el articulo anterior. 

Tercero. Que en lo sucesivo, para 
establecer el anterior arbitrio ó cual
quiera otro que no hayan consentido 
los propietarios de los cementerios 
particulares, el Ayuntamiento cumpla 
el art. 136 de la ley Municipal, pidien
do al Gobierno la correspondiente au
torización, cuando no recaigan sobre 
actos ejercitados en la vía publica, ó 
de servicios costeados poi el Ayunta
miento ó realizados en terreno ó pro
piedad de dicha Corporación. 

Y se acordó entablar desdo luego 
recurso contra la anterior resolución 
y pasar el asunto á 1< s Sres. Letr ados 
Consistoriales para que en el caso de 
que no sea el procedente el contencio
so administrativo, cuyo plazo es do tres 
meses, y por tanto, permitiría el pre
vio estudio de la Comisión y la reso
lución del Concejo, y sí el gubernati
vo ante el Ministerio de la Goberna
ción, lo iuierpongan desde luego, con
tra los extremos de la providencia del 
Excmo. Sr. Gobernador, que deban ser 
impugnados, sin peijuicio de que, pa
sando después el asunto á la Comisión 
respectiva, eleve dictamen, si así lo 
estima conveniente, proponiendo el 
desistimiento de la apelación. 

Interponer recurso de alzada contra 
la resolución del Gobierno civil por 
la que, estimando el interpuesto por 
D. Carlos García, se declara nulo el 
decreto de la Alcaldía Presidencia que 
denegó al recurrente el pago de 3 343 
pesetas 43 céntimos por maderas su
ministradas al Almacén de la Villa en 
los meses de Julio y Agosto de 1892, 
y pasar á este efecto el asunto á los se
ñores Letrados Consistoriales. 

Iuterponer recurso de alzada, pa
sando á este efecto el asunto á los se
ñores Letrados Consistoriales, contra 
otra resolución de la misma autoridad 
por la que se revoca el acuerdo mu
nicipal que declaró que el abono de 
réditos atrasados y que devengue un 
censo de 23.809*50 pesetas que grava 
la finca que ocupa el Teatro Español, 
debe hacerse á razón del 2 por 100, en 
lugar de un 2*50 por 100 que el i n t e 

resado reclama, y se declare que de
ben consignarse en los sucesivos pre
supuestos municipales las partidas co
rrespondientes al 2'50 por 100 anual 
del censo referido, abonándose las can
tidades correspondientes de 0*50 por 
100 que so han dejado de cousignar y 
añonar á los censualistas. 

Iuterponer recurso contra otra reso
lución gubernativa por la quo se de
clara nulo el decreto de la Alcaldía • 
Presidencia que denegó repetición so ¡ 
bre señalamiento de precio á una par
cela de terreno apropiada do la vía 
pública para agregar al hotel de la 
calle de Alcalá, esquiua á la de Veláz
q'iez, y se ordeno que por el Ayunta
miento se cumpla lo preceptuado en 
la ley de 10 de Euero de 1879 r e s 
pecto al justiprecio del terreno de que 
se trata. 

Quedar enterado de una comunica
ción del Sr. Vicepresidente de U Co
misión de Hacienda participando que 
sólo tiene pendientes do despacho dos 
expodientes de reconocimiento de cré
ditos: el de la suma de 245.678 pese
tas i or obras realizadas en 1901 para 
la conservación y reparación de las 
vías públicas empedradas, y el de pe
setas 84.50C99 reclamadas por laC< m
pañfa del Gas por entieteuimiento de 
alumbrado publico desde i . °de Enero 
de 1900 á 30 de Septiembre de 1902. 

Adjudicar en defluitiva la subasta 
para contratar el suministro do tube

ría de acero inoxidable para la insta
lación de ramales de fuentes públicas 
en ol Ensanche en el precio calcula
do do 120.852 pesetas. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para la enajenación de seis bombas, 
dos cubas y una escalera telescópica 
procedente del servicio de incendios 
con el aumento de 5*25 pesetas en ol 
precio t po de 3.550 pesetas. 

Quedar enterado de haber traslada
do su residencia dos vecinos fuora do 
esta capital. 

Desechar un presupuesto de pesetas 
28.701*55 para el recargo del afirma
do de la calle de Méndez Alvaro. 

Desechar otro presupuesto de pese
tas 54.320 para la instalación de acera 
de cemento en las calles do Luchana, 
Santa Engracia y Fuencarral . 

Conceder liceucia para aumentar un 
piso principal á la casa núm. 4 de la 
calle de Luis Cabrera (extrarradio). 

Conceder licencia para construir un 
hotel en el camino de Charaartín (ex
trarradio). 

Conceder licencia para transformar 
el actual jardín del Pasaje de la Al
hambra, 2, y San Marcos, 37, en un es
pacio cubierto destinado á la instala
ción do máquina rotativa y cajas de 
imprenta. 

Conceder licencia para contruir una 
casa eu el solar núm. 9 de la calle de 
la Lealtad y para instalar en la misma 
uu ascensor. 

Conceder liceucia para construir un 
pabellón de planta baja en uu solar de 
la calle del General Purlier, manzana 
112 del Ensanche. 

Recurrir en vía contenciosa coutra 
la resolución del Tribunal gubernativo 
central del Ministerio de Haciencia, 
aprobatorio de la liquidacióu practica
da por la Administración, determinan
do las cantidades que en concepto de 
contribución industrial corresponde sa
tisfacer al Ayuntamiento sobre los in
tereses abonados en el ejercicio de 
lt!9798 á sus acreedores por Deudas 
municipales. 

Devolver á la Hacienda, como mino
ración de los ingresos del capítulo IX, 
art. 2.° del presupuesto vigeuto, la 
suma de 656 pesetas, satisfechas inde
bidamente por.D. Juau Piqueras, en 
concepto de recargo municipal sobre 
contribución industrial . 

Autorizar al Ingeniero de arbolado 
p|ra adquirir á los precios de contra
ta Щ toneladas de carbón de piodra 
para las estufas del Parque, cuyo im 
. . ^  i ~ — ¿ porte será cargo al capítulo III a r 
tículo 4.*, concepto 1.° dé] presupuesto 
vigeute. 

«Devolver ál contratista que ha sido 
del suministro de placas de zinc para 
la numeración do carros do transporte 
hasta 30 de Junio último la fianza que 
tiene constituida á responder de su 
contrato. 

Devolver al contratista que ha sido 
del suministro de 175 trajes de faena 
para los individuos del Cuerpo de Bom
beros la fiauza de 500 pesetas nomi
nales que tiene constituida á respon
der de su compromiso. 

Couceder licencia para la reapertu 
ra de la tahona establecida eu la casa 
número 7 de la calle del Carnero. 

(Jpnceder liceucia para instalar un 
electromotor en la planta baja de la 
casa núm. 3 de la calle del Duque de 
Alba con deslino á la elaboración de 
chocolate. 

Couceder licencia para la instala
ción de otro electromotor en la paste
lería de la calle del León, núm. 16. 

Couceder renovac'ón de licencia pa
ra la vaquería establecida en la casa 
número ITS de de la calle de Alcalá. 

Autorizar al Sr. Concejal Inspector 
del servicio do limpiezas para adqui
rir llantas de hierro y otros efectos 
por valor de 687 pesetas y con cargo 

al cap, III , art. 3.°, concepto \ * ^ 
presupuesto vigente. 

Devolver al contratista que ha 
de las obras «lo reparación de la ostn s 

fa denominada de «Salamanca», en qi 
Parque de Madrid, la fianza que tenf̂  
prestada á respondor de su con irato 

Nombrar cinco supernumerarios d¿ 
Cuerpo de Peritos químicos Inspoc 
tores de subsistencias. 

Conceder licencia para establecer 
una carbonería en la casa núm. l o ^ 
la callo do las Carolinas. 

Conceder licencia para instalar „ Q 

electromotor en la fábrica de cors^ 
establecida en la plaza del Progresa 
núm. 14. 

Denegar la renovación do licencia 
para la cabrería establecida eu la casa 
núm. 6 de la calle del Castillo 

Denominar en lo sucesivo fogoneros 
ayudantes de maquiuista con los ntU 
meros 1, 2 y 3 respectivamente, den, 
tro de esta categoría, á los fogonero» 
de las máquinas elevadoras de agua. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
y anunciar subastas con arreglo á los 
mismos para contratar, durante el aüo 
1903, los siguientes suministros para 
la Casas de Socorro, á los precios tipo* 
que también se indican á continuación: 

Tocino, á dos pesetas el kilogramo. 
Carne, á dos ídem id. 
Garbanzos, á una peseta el kilo

gramo. 
Cuyo importe anual de cada uno,que 

se calcula en 1 500, 10.000 y 7.000 
pesetas, respectivamente, será satis
fecho por las respectivas Casas de So
corro. 

Aprobar los pliegos do condiciones 
para contratar en pública subasta el 
suministro de pan para las Casas de 
Socorro, primer Asilo de San Beruar
dino y Depósito de mendigos, durante 
el año 1903, en el procio tipo de 0'38 
pesetas el kilogramo, cuyo importe 
anual se calcula en 17.000 pesetas. 

Aprobar los pliegas de condiciones 
para subastar el suministro do menes
tra y utensilio con destino á los aco
gidos eu los Asilos segundo y tercero, 
de San Bernardino en el precio tipo 
de 0'35 pesetas cada ración, y cuyo 
importe, que se calcula en 62.300 pe
setas, se abonará con cargo al capitu
lo V, a r t . 2.° del respectivo presu
puesto. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
para contratar eu pública subasta el 
suministro de alimentación y útiles 
necesarios, durante el año 1903, á loa 
acogidos en el Asilo de la Noche, en 
la zona Sur, en los siguientes precios 
tipos: 

Ración de cafó con leche y su co
rrespondiente pan, 0*10 pesetas. 

Ración de cocido, ídem. 
Cena, ídem. 
Pau, idem. 
Cuyo importe, que'se calcula en pe

setas 12.890, será cargo al cap. V, a r 
tículo 4.° del presupuesto venidero. 

Admitir la dimisión presentada por 
un Médico supernumerario de la Be
neficencia municipal. 

Nombrar tres Mélicos supernumera
rios de la Beneficencia municipal. 

Separar del cargo á uu Practicante 
agregado por abandono de servicio. 

Admitir l ad imisóu presoutada por 
el Maestro vidriero de los Asilos de 
San Bernardino y cubrir la vacante. 

Aprobar la designación hecha por la 
Junta Consultiva de Beneficencia de 
los Módicos que han de obstenlar la 
representación del Ayuntamiento de 
Madrid en el XIV Congreso interna
cional de Medicina que ha de cele
brarse en esta corte en el próximo mes 
de Abril, así como de los temas que 
cada uno ha de desarrollar en el refe
rido Congreso. 

Devolver al contratssta quo ha sido 
del sumiuistro de suela, vaqueta y 
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badana, para /a cieñan do calzado 
á los asilados d e S a t l Hornardiao, Ja 
fianza de 500 pesetas que tonfa cons
tituida-

Tomaren consta 3ración y pasar a 
las Comisiones correspondientes dos 
proposiciones p.ira qu© eJ eStablocfr 
miento é instalación de fiíbricas on 
grande escala, conmoior s oo fuerza de 
50 caOa/Ios como mttimnm, par.» teji
dos jr construcción do ropas de hilo, al

lanas y-sedas, quedo oxento en godón 
absoluto do toda claso do 
/¿puestos m u n i c i p i y recargos 
bre contribuciones del Estado 

arbitrios 6 
so

leado 
URO V A / U TI » « » • » - . . 

1.* de Enojo de 1903 á 31 do üictom-
b r e d o l 9 1 2 . 

Y para quo sea nombrado nn Letra
do consistorial supernumerario. 

Entablar recurso de alzada, pasando 
al efecto el asunto á los Sres . Letra
dos consistoriales, contra la resolu
ción gubernativa ostimaloria del r e 
curso interpuesto por D. Eusebio Díaz 
Gallo, contra decreto do la Alcaldía 
Presi lencia que desestimó la rehabi
litación de 42 resguardos do carpetas 
do cupones del Empréstito de 1868, 
admitidos en las subastas do amor-
tizaci >u do 6 do Febrero do 1S88 y 
30 3e Junio de I8s)u y declarando «pío 
procede la liberación de los 12 ros-
guardos de referencia por no habor 
satisfocho el Ayuntamiento ol precio á 
<jue fueron ofrecidos on la licitación, 
c)[if>nno al couveuio celebrado con 
los tenedores de las mismas. 

Colebar eu lo sucesivo las sesiono^ 
ordinarias los raiórcolos á las cuatro 
do la tarde, y eu el caso de ser día 
festivo, ó quo por causa legal no pp j 
diera tener lugar, celebrarla on ol i'n 
mediato laborable. 

Sesión ordinaria del día 19 
Se aprobó el acta do la anterior. Se acordó quedar enterado del nom

bramiento do Secretario especial he
cho por la Alcaldía Presidencia. 

Quedar enterado de la lista de asun
tos pendientes de despacho de las Co
misiones eu 15 del actual y dejarla 
á disposieió n de los Sres. Concejales. 

Pasar á la Comisión correspondien
te una comunicación del Gobierno ci
vil, trasladando Real orden del Minis
terio de la Gobernación, por la quo se 
desestima ol recurso de alzada enta
blado por el Ayuntamiento contra la 
providencia gubernativa que modificó 
el bando de la Alcaldía relativo á la 
rod de dosagües. 

Pasar á la Comisión correspondien
te otra comunicación do la Alcaldía 
Presidencia .proponiendo quo | or r e 
nuncia de varios interesados al ascen
so á una vacante do Oficial de tercera 
clase del segundo grupo de Adminis
tración se conceda ésta al quo ocupa 
ol lugar inmediato on la escala. 

Recurrir ante el Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación contra el repar
to provincial aprobado por la Diputa
ción para el próximo año de 1903, en 
el quo corresponde satisfacer al Ayun
tamiento de esta corte la suma de pe
setas 3.748.777'46. 

Conc3der licencia para que conti
núe fuucionando la fábrica de jabón 
establecida en la casa núm. 48 de la 
calle del Ave María. 

Conceder licencia para construir va
rios edificios en un solar propiedad do 
las Religiosas Adoratrices, con facha
das á las callos de la Vizcondesa de 
Jorbaláu, Ventura Rodríguez y üou 
-Martin, previo «1 abono á los foudos 
municipales de la suma de 10.057':v¿ 
pesetas, importe del terreno quo se 
apropia do la vía pública. 

Aprobar la avenencia colebrada en 
18 do Noviombro Üftttno con el apode
rado do loé Escaros. Sres. doña María 
d d l'>s Angeles y 1). Rafael Remar 
para efectuar la liquidación y pago do 

la suportlcie expropiaba para el paseo 
dol Lisno; admitir la cosióu graluíra 
de la mitad de los 420*06 mo tos ex 
propiados ó los que en definitiva r e 
sulten do abono, hecha la rectificación 
oportuna, con vista de los títulos de 
propidad y certificación del Registro 

Sera lar el precio de 40 pesetas el 
metro cuadrado en que ha sido valora
do el torrono por ol Arquitecto muni
cipal on la focha do la ocupación (25 
do Junio do 1*78), sin reconocer luto-
rosos do ocupación por haberlos per
dido durante la tramitación del expe
diento; y 

Quo previo el cumplimiento de lo 
provenido en las Rea los órdenes de 
28 do Soptiombro «lo 1848 y 13 do 
igual raes do 1878, y sanción do la 
Junta municipal ou cuanto so refiero á 
la aprobación de parcela, aéo¥ lada on 
17 de Julio del año último, so procoda 
al otorgamiento dé la oportuna escri
tura, en cuyo acto porcibirá el imp »rt© 
del capital en las cédulas garantizadas 
del Ensanche por todo su valor no
minal. 

Aprobar otra avonencia colebrada 
en igual focha que la anterior con don 
Ángel Candía y admitir ou su conse
cuencia la cesión gratuita do la mtía 1 
de 45'04 metros cuadrados do te r ronj 
oxpropiablo con destino al paseo de la 
Habana (hoy calle de Eloy Gonzalo), 
ó de los que resnlteu on definitiva bo
cha la rectificación, en vista de los tf-
tu'os do propiedad y certificación del 
Registro por el Arquitecto municipal 
correspondiente, fijar el procío de 52 
pesetas metro, al quo ha sido tasado 
p<>r el Arquitecto municipal, como va
lor on la forha de ocupación (12deDi-
ciembro de 1881, en que se concodió 
licencia pira alquilar la finca), reco
nociendo al interesado el 4 por 100 do 
interés anual sobre el resto abonable 
desdo la indicada fecha hasta la ou 
que se verifique el pago, y que, previo 
el otorgamiento de la correspondiente 
escritura, so proceda al abouo do lo 
que por capital 6 intereses le corres
ponda on cédulas garantizadas del 
Eusanche por todo su valor uominal. 

Aprobar otra avenencia colebrada 
en igual fecha que las dos anteriores 
con D. Nicolás do Rascón, heredero 
del Sr. Conde de Rascón, por sí y on 
representación do sus hermanas doña 
Elvira y doña Maria del Rosario de 
Rascón y Anduaga, y admitir en su 
consecuencia la cesión gratuita hecha 
en dicho acto de la mitad de 15.254'4G 
posotas á quo asciende el importe do 
39144 motros cuadrados de terreno 
que lo fueron expropiados para la ca
lle dol Pacífico, reconocer á los inte
resados el derecho al interés del 1 por 
100 auna) sobro el resto, des le 15 de 
Marzo de 188!) hasta el día en que so 
verifique ol pago, y quo, previa la rec 
tifleacióu do las mediciones, en vista 
de los títulos do propiedad y la opor
tuna liquidación, se procoda al o tor 
gamiento de la correspondiente escri 
tura, en cuyo acto percibirán los in
teresados el importe del capital é i n 
tereses en cédulas garantiza las del 
Ensanche por todo su valor nominal. 

Desestimar la proposición de varios 
Sres.* Concejales para que la partida 
81 de la tarifa de Consumos que gra
va los pájaros con diez céntimos la do-
cona so eleve al tipo de una peseta 
igual unidad, teniendo en cuenta la 
incompatibilidad entre dicha proposi
ción y lo preceptuado en el art . 139 
de la ley Munioipal, que dispone quo 
las tarifas no excederán en ningún 
caso del 25 por 100 del precio del ar 
tículo ou la localidad respectiva, cuyo 
tipo se rebasa con muchísimo exceso 
on la proposición de quo se trata . 

Declarar que el a r r e n d a t a r i o del im 
puesto do Consumos se ha l la obliga I i 
á respetar la Seal ordon de 23 de 

Agosto de 1899 en la que se dispone 
quo se hallan exentos de todo impues
to y arbitrio municipal creado ó por 
crear todos los materiales de cons
trucción que se inviertan on las obras 
públicas ael Kstado, comprendiendo 
entre aquéllos los destinados al tercor 
Depósito del Canal de Isabel II, enten
diendo quo por el cumplimiento de di
cha Real orden no puedo el a r renda
tario reclamar contra el Excmo. Ayun
tamiento. 

C nlor á doña Concepción García 
Barzanallana 15*20 metros cuadra i >a 
do terreno en la calle de San Andrea 
del comonterio de Nuestra Señora do 
la Almudena, previo pago de 532 po
sotas á que ascienden, al procio de 35 
pesetas metro cuadrado, con la coudi-
cióu do que habrá do dejar sin cons
truir dos fajas laterales do 0 4 2 rao-
tros. 

I lonceder al contratista do la cons-
trnceióo del edificio destinado á Labo
ratorio municipal una prórroga do cin
co meses para la terminación de las 
mismas. 

D e v o l v e r al contratista quo fué de 
las obras de reforma 00 ¡a segunda 
(lisa Consistorial la fianza que tiene 
constituida por habor cumplido su 
compromiso. 

Conceder licencia para aumentar un 
piso á la casa núm. 6 de la callo de 
Antonio Guzmán (extrarradio). 

Conceder licencia para construir 
una casa y muro do cerramiento en 
un terreno sito e i el camino do las 
Cuarenta fanegas (extrarradio). 

Conceder liceucia para instalar un 
asceusor en la casa núm. 7 2 duplicado 
de la calle de Alcalá. 

Conceder un año de o x-tdencia al 
Practicante habilitado de la Benoflceu-
cia municipal D. Francisco Canals. 

Inhibirse de entender en ol recurso 
do alzada interpuesto por D. J. Morato 
ante el Tribunal do lo Contencioso ad
ministrativo contra Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 1 1 de 
Julio último, que declaró la caducidad 
de la concesión hecha á favor do don 
Matías López para la construcción de 
uua «Alhóndiga de Madrid». 

Día 26 
So acordó quedar enterado do la lis

ta do asuntos pendientes de despacho 
do las Comisiones on 22 del actual y 
dejarla á disposición de los sonoros 
Coucejalos. 

Conceder un mes de licencia al Con
cejal Sr. Gálvez Holguín. 

Conceder á un Guardia municipal 
imposibilitado para el servicio, y que 
cuonta más de veintiún años do ser
vicios y sesenta de edad, una pensión 
dé gracia de 331*66 pesetas anuales , 
torcera parte del sueldo de 995 quo 
disfruta. 

Auuuciar nueva subasta, con suje
ción á las condiciones quo rigieron en 
las anteriormente intentadas y <ino 
fueron declaradas desiertas por falta 
do licitadores, para enajenar los sola
res propiedad de la Villa que se e x 
presan á continuación: 

Ptna. Cents. 

Números 8 y 10 modernos 
y dol 7 al 11 antiguos de 
la travesía de las Visti
llas, con fachada á la ca
llo de Bailen, manzana 
122 duplicado, á 103 pe
setas el metro cuadrado, 
cuyo importe total a s 
ciende á 23.1)31 02 

Número 25 moderno de la 
calle de Don Isidro, con 

Vuelta á la do San Pedro, 
n ú m . 13 moderno, y á la 
de Bailen, n ú m e r o s Í0 y 
21 antiguos do la manza
na 122, eu el precio de 

PT&8. CÉNTB. 

103 pesetas el metro 
cuadrado, cuyo total im
porte es de 15.189 41 

Númoro 19 moderno, 21 
antiguo do la callo do 
San Isidro, manzana 122, 
en ol precio tipo doOO'60 
pesetas ol raotro cuadra
do, y que asciende en to
talidad á 24.298 74 
Concodor licencia para establecer 

uua fábrica de jabón en la casa núme
ro 6 do la calle de San Joaquín, 

Conceder licencia para establocer 
una carbonería on la casa núm. 3 do 
la calle del Duque do Foruán Núñez. 

Conceder licencia para el funciona
miento do dos electromotores en la 
impronta establecida on la casa núme
ro 17 duplicado de la callo de Va
lencia,. 

Conceder licencia para instalar nn 
motor eléctrico en la tahona estable
cida on la casa núm. 23 de la calle de 
Lavapiós. 

Concodor licencia para la apertura 
de un taller con destino á la construc
ción de máquiuas y para ol funciona
miento do uu electromotor eu el solar 
númoro 11 de la calle del General 
Porlier. 

Conceder licencia para la apertura 
de una carbonería en la casa número 
5 do la callo de Arlaban. 

Conceder licencia para construir un 
pabellón en el interior do uu solar de 
la callo de Mendizábal, osquiua á la de 
Bonito Gutiérrez. 

Conceller licencia para aumentar un 
piso á la casa núm. 44 de la callo de la 
Palma, con vuelta á la del Norte. 

Conceder licencia para reconstruir 
par te de la superficie correspondiente 
á la casa núm. 12 de la calle de Fer
nando VI, cou vuelta á la de Belén y 
Regueros . 

Devolver la fianza de 827 pesetas 
quo tiene constituida, á responder de su 
compromiso, al contratista do la cons-
truección de un muro do cerramiento 
del Hospicio provincial por la calle de 
la Flor ida. 

Devolver la fianza de 500 pesetas 
que tiene constituida el contratista 
que ha sido del derribo de la casa n ú 
mero 10 de la calle del Duque de 
Alba. 

Anunciar nueva subasta, por no ha
ber t6nido efeoto las anter iormente 
intentadas, para contratar el derribo y 
aprovechamiento de materiales de la 
casa núm. 20 de la calle de Silva, bajo 
los mismos pliegos de condiciooes, si 
bien rebajando á 2.000 pesetaz el p r e 
cio tipo. 

Abonar con cargo al cap. IX, a r 
ticulo 6.° del vigente presupuesto, la 
suma de 25 pesetas por sus honorarios, 
al perito torcero, en el expediento de 
denuncia por ruina de la casa número 
16 de la calle de la Paloma. 

Denegar, de conformi lad con lo i n 
formado por los Letrados consistoria
les, la prórroga de on año en el con
trato de suministro de tubería de [«lo
mo para los servicios municipales que 
termina en 31 del actual. 

Conceder licencia para ejecutar 
obras do reforma, saneamiento y r o -
voco del hotel núm. 5 do la calle do 
For tuny . 

Conceder licencia para construir 
una alcantarilla particular desde la 
calle de García Parodes, núm. 17, has
ta la general de la calle do Bravo Mo
ri l lo . 

Devolver al contratista de las obras 
do alcantarillado on la calle de H t r -
mosilla, eutre las del General Pardi-
ñas y General Porlier, la danza de 
1.500 pesetas nominales que tiene 
constituida á responder de su compr.» • 
mise. 

Conceder licencia para construir un 
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edificio destinado á Asilo y refugio do 
los pebres en el paseo de los Pontones, 
cuyo benéfico establecimioot) dedicu 
al pueblo le Madrid el Excrao. señor 
Marqués de Tovar. 

Conceder Üceucia para construir un 
templo, pabellones y verja de cerra
miento en la manzana 252 d»»l Basan
che, con fachadas á las calles de Goya 
y Núñez de Balboa, y desechar la pro
puesta de exención de los correspon
dientes derechos de esla licoucia he
cha por la Comisión. 

(>>nceder licencia para aumentar un 
piso Redundo sobre el principal de la 
casa núm. 34 do ta callo dé Oaliloo, con 
vuelta á la de Fernando ol Católico. 

Conceder licencia para construir un 
edificio con destino á cocheras y caba
llerizas en un solar del Ensancho con 
fachada á la calle de Jorge Juan. 

Admitir la renuncia del cargo a un 
Delinoant.1 del Ensanche y cubrir la 
vacante. 

Conceder franquicia de derechos de 
Consumís para la introducción anual 
de 499 quintales do carbón minoral 
con destino á la fábrica titulada «El 
Ladrillo de piedra» establecida en la 
carretera de El Pardo («xtrarradio). 

Otorgar un voto d Í gracias al Exce
lentísimo Sr. Marqués de Tonelaguna 
por la cesión do uu solar en él distrito 
de Buenavisia para la construcción do 
un Grupo escolar. 

J U N T A M U N I C I P A L 

Sesiones de los tlias 11, 12 y 13 
Fué aprobada el acta de la sesión 

anterior, celebrada el día 24 do No
viembre último. 

La Junta sancionó los siguientes 
acuordos del Excmo. Ayuntamiento: 

El primero, de 28 de Noviembre úl
timo, aprobatorio de los pliegos do con
diciones para contratar, por término 
de cuatro años, el suministro du tube
ría de plomo con destino á los ser
vicios de Fontaneríaalcantarillas y 
Parque y Jardiues, en precio tipo de 
Ó'55 pesetas kilogramo, de todos los ta
maños y espesores, calculándose el 
importe auual en 46.000 pesetas. 

El segundo, de 11 de Noviembre úl
timo, aprobatorio de una transferencia 
de crédito de 1.535*50 pesetas del capi
tulo XI al III, art. (5.°, para ol pago de 
jornales en ol Matadero de cerdos. 

El tercero, de 1.° del actual, aproba
torio do las bases para celebración de 
nn concurso con la Compañía eléctrica 
Madrileña de tracción eu compensa
c i ó n «lol pago de los arbitrios que vie
ne obligada á satisfacer, cou las con
diciones detalladas eu el acta de la 80

sión municipal de la indicada fecha. 
El cuarto, de la misma fecha que el 

anterior, aprobatorio de bases para la 
colebración de conciertos con las Bm
presas de electricidad, bajo las condi
ciones que también se detallan en el 
acta de la repetida fecha. 

La Junta aprobó el diclamen do la] 
Comisión nombrada por la misma para 
el examen de las cuentas del ejercicio 
de 1001, acordando, eu consecuencia, 
darlas la tramitación legal que corres
ponde. 

Fué aprobado ol presupuesto dol 
Interior para 1903. 

Día 18 

Fué aprobada el acta do la anterior. 
Fueron sancionados los siguientes 

acuordos del Excmo. Ayuntamiento: 
El pr iuero , fecha 28 de Noviembre 

último, disponiendo una transferen ia 
de crédito de 2.500 pesetas dentro del 
capítulo I, art . 8 . b del prosupuesto 
vigeute, para completar el pago <1<*1 
Importa

 (le alquileres de los Juzgados 
municipales 

El segundo, de igual fecha que el 
anterior, disponiendo una transferen

cia do crédito de 52.000 pesetas del 
capítulo X al IX, art. 5 o , para pago 
do intereses de deudas municipales. 

El tercero, fecha 5 «lol actual, apro
bando los pliegos de condiciones para 
contratar el suministro de combusti
ble para las dependencias municipa
les ha*ta 31 de Diciembre de 1904, 
cuyo importe anual so calcula en pe 
setas 46.180. 

Y ol cuarto, tochas 29 de Noviem

bre y 1.° dol actual, aprobando ol pro

yecto de prosupnesto de gastos é iu

groso> del Bnáanche para 1903. 
Madrid 17 .lo Enero de 1903.=E1 

Secretario, F. Ruano y Carriodo. 
6 9 .  0 1 3 . 

Cor CC di IIA 
Habiendo sido incluido en el alista

miento de esta villa ol mozo Eustasio Per 
nAndcz, hijo de padre desoonooido y de 
Adela Fernandez, como comprendido en 
el oaso 5.° del are. 40 de la Loy, quo so 
creía residente en Guadarrama, ó ig 
norándose su actual domicilio por no 
haber dado contestación hasta ia fecha la 
Alcaldía de dioho pueblo, se le cita y 
emplaza por medio del presente edicto 
para que concurra á esta Casa Consisto

rial, cualquiera de los días que median 
hasta el segando sobado del próximo mes 
de Febrero, en que tendrá'lugar la r«oti

floaoión definitiva y cierre del referido 
alistamiento; previniéndole que, de no 
comparecer, le parara el perjuicio que la 
vigente Ley determina. 

Ceroedilla 25 de Enero de 1003.—El 
Alcalde, Hipólito González .Miera. 

74.—413. 

Ministerio de Hacienda 

Dirección general de Propiedades y De

r e c h o s d e l E s t a d o 

Negociado de Ventas 
Acordado por esta Dirección general, 

en cumplimiento á lo dispuesto por Roal 
orden de 20 de Enero de 1900, que se 
proceda á la enajenaoión en pública su

basta del edificio quo ooupó la Biblioteoa 
Nacional, sito en esta oorte, calle de 
Arrieta, núm. 10, dicho aoto se verifica

rá en esto Centro Directivo el día 2 da 
Marzo próximo, á las doce, con sujeción 
al pliego de oondioiones administrativas 
que se halla di manifiesto en la portería 
del mismo, todos los días no feriados, de 
nueve de la mañana á don de la tarde, y 
publicado en la Gaceta de Madrid. 

Esta propiedad consta de dos partes: 
nna edifloada y otra contigua á ella por 
la calle de Arrieta, destinada al ejercicio 
de lá servidumbre, de luces y vistas co

rrespondientes al edificio referido. 
La superficie de la primera parte edi

ficada es de 1.327 metros ouadrados 
23 decímetros ouadrados, equivalentes á 
17.005 pies cuadrados y 10 dóoiuias de 
pie cuadrado^ la de la segunda parte, no 
edificada, es de 102 metros ouadrados 72 
deoímetros ouadrados, equivalentes & 
1.323 pies cuadrados y tres décimas de 
pie cuadrado, resultaudo un solar total 
en forma de exágono cuya superficie es 
en junto de 1.429 metros cuadrados y 
ocho deoímetros cuadrados, equivalentes 
& 18.418 pies ouadrados 14 déoiinaa de 
pie cuadrado. 

Dicha Uno* se subastará unida y es 
requisito indispensable para poder tomar 
parte en la subasta que las proposiciones 
se redacten con arreglo al modelo quQ á 
oontinuaoión ao' inserta y presentar 
además oarta de pago que acredite haber 
constituido en la Caja general de Depósi

tos, en metálloo. el importe del 5 por 

100 do la cantidad de 360773 pesetas 89 
céntimos en que han sido tasado* el solar 
total y el editiolo en 61 oomproudldo, 

No se admitirán proposiciones que no 
< cubran la antodioha taeaoíón de las re

feridas 860.778 pesetas 8!) céntimos. 
La persona á cuyo favor que le el re 

mate, al satisfacer el primer plaxo abona

rá también los gastos do escritura, tasa

ción y subasta, según previene el ar

tíoulo 50 de la Instrucción de 5 de F e 

brero do 1877, siendo el importe do los 
honorarios devengados por el Arquitecto 
D. Enrique Fort, por sus trabajos de 
mensura y tasaoión, 875 pesetas. 

Madrid 22 de Enero de 1903.=EI Direo

tor general, José de Villalobos. 
Modelo de proposición 

El quo suscribe, vecino de..., empa

dronado en.. . , según cédula personal que 
poompafta, enterado del anuncio inserto 
en ia Gaceta .!•<... de., y del pliego de 
oondioiones aprobado por laSuperioridad 
para la venta en subasta pública del 
edifioio en que estuvo la Biblioteoa Na

cional en el número 10 do la calle de 
Arrieta, en esta corte, acepta dioho pliego 
en todas sus partes y se compromete á 
cumplir las oondioiones establecidas, 
ofreciendo por dioho edifioio la cantidad 
de... (en letra) pesetas... céntimos. 

(Fecha y firma (en letra.) 
74.—410. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Contribución terri toria l . Indus
tr ia l У doma» i m p u e s t o s 

Cuarto trimestre de 1902 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De oonformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incusos en el primer 
grado do apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubier

tos, á los contribuyentes sujetos á dicha 
tributaoión en Madrid que pertenecen á 
la zuna de San Lorenzo del Escorial y 
que resultan incluidos en la relación qué 
queda en esta oficina. 

Eu cumplimiento del art. ">i do la mis

ma Instrucción, publiquese esta provi

dencia en él BOLETÍN опепль de la pro» 
vinoia y entregúense á la aooión ejecu

tiva los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo qne se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dioho art. 51 . 

Madrid 20 de Enero de 1903. —El Teso

rero de Hacienda, Emilio Gutiérrez Ga

mero. 
^ 7 5 .  4 3 3 . 

D e f r a u d a c i ó n i n d u s t r i a l 
Por la Tesorería de üaoienda de esta 

ppovinoia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de 20 de Abril 
de 190J„ declaro Inoursos en e! primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dicha tributa

oidnen Madrid que perteneoen á la zona 
de esta capital y que resultan inolutdos 
en la relación que obra en esta Teso

rería. 
En cumplimiento del art. 51 de la mis

ma Inetrucoión, publiquese esta provi

dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia y entregúense á la aooión ejeoutlva 
los respeotivos valores previos lo requi

sitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en oonfo r n... 
de lo provenido en dioho art. 51. 

Madrid 31 de Diciembre de i90j 
Tesorero do Üaoienda, Emilio Guu?' 
Gamero. ^ 

75.484. 

Intervención de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Por el presente se cita á los seflore, 
D . Pedro Ramos, apoderado de D. | ) 0 

mingo Martín Pareja, y á D. E d 0 , r ^ 
Haiz, este último Habilitado do h ^ 
ministración Económica provinolal c n e J 

aüo 1872, para que cn el término de 

quinoe días oomparezoan en esta oJloittl 

para responder en un expediente ^ 
reintegro mandado formar por ol Tribu, 
nal de Cuentas del Reino. 

Madrid 22 de Enero de 1903.=El i D . 
terventor, Andrés Monsalve. 

75—432. 

Providencias judiciales 
Tribunal Contencioso provincial 

de Madrid 
Habiéndose interpuesto ante el Tribu

nal Contencioso provincial de Madrid por 
el Licenciado D. Jesús de Cos y Domín

guez, á nombre de D. Benito Abascal y 
Manteca, reourso contencioso sobre revo

cación del acuerdo de la Diputación pro 
vineial de Madrid, que prorroga el arren

damiento do la Plaza de Toros al actual 
proveedor D. Pedro Nlembro, en provi

dencia de 17 dol actual se ha acordado 
publicar el presente edicto, prevenido en 
el art. U3, párrafo 3.°, en relación al 36 do 
la L»>y, para conocimiento de los que tu

vieren interés direoto en el negooio y 
quisieren coadyuvar en él á la Adminis

tración. 
Madrid 26 de Enero de 1903.= V.° B.° 

\ =.)osé Ciudad. = El Relator Secretario, 
' Licenciado Joaquín Garrígnez. 

74 . 411 . 

Juzgados militares 

MADRID 
D, Guillermo Gil García, primer Te

niente del regimiento infantería d3 Sa

boya, número 6, y Juez instractor nom

brado para evacuar un interrogatorio 
del soldado quo fué del regimiento de 
Isabel la Oatólioa. núm. 75, Manuel Diaz 
Fernández. 

Por el presente edloto cito, Hamo y 
emplazo al Manuel Díaz Fernández, sol

dado que fué del disuelto regimiento de 
Isabel la Católíoa, núm. 75, y ouyo p»" 
radero abtual se ignora, para que en el 
término debohodías , contados desde 80 
puMioaoión, comparezca en este Juzga" 
do militar, que tiene su residencia oficial 
on el ouartel de San Francisco. 

Dado en Madrid á 21 de Enero de 1903. 
= El primer Teniente, Juez instruotor, 
Guillermo Gil. 

75.—430

ARANJDEZ 
D . Florando Barrios Fr ías , primer 

Teniente, segundo Ayudante del regi

miento Lanoeros del Prínoipo , tercero 
de oaballerla, y Juez instructor del ex

pediente que instruyo al soldado del 
mismo regimiento José López San PablOt 
por inutilidad dei mismo. 

Por la presente requisitoria llamo, o i
w 

y emplazo al menoiouado José Lope* 
San Pablo, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publica* 
oión en el BOLETIN OFICIAL de esta p f °

# 
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-rezeft pn este Juzgado, de 
vincia, c o t a P . t o C I 1 ej cuartel que oonp» 
instrucción^ 1

 r e í f . : m ¡ e n t 0 í con el fin de 
el e x p r í 8 S ¿ e 0 i t i r a c i ó n en el oitado ex
prestar on» 
p 8 d i e ? t e ' e n AranjnezA20.de Enero de 

primer Teniente, Juez instruc-
1903 
tor, 

florenoio Ramos. 75.—431. 

la bUBca fiel expresado procesado, cuyas 
aeflaa personales son: estatura regalar, 
polo oa8taflo, ojos azalea, nariz regular, 
color bueno, viste trajo de americana, 
sombrero ancho y botas de color, y ea 
oaso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en la Cárcel Modelo. 

Madrid 21 de Enero de 1903.=- Ma
nuel del Valle .= El Escribano, P. 
Ernesto Calderón. H., 

juzgados de primera insUncia 

BUENA VISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primer. Instancia é instrucción del 
distrito de Bnenavista de esta corte, dic
tada en el din de hoy en el sumario que 
se Instruye por estafa, se cita A Rioardo 
Díaz Martínez, hijo de Claudio y Rosa, de 
veinticinco anos, soltero, lechero, que 
habitó en la calle do la Reina, de esta cor
te, núm. 14, tienda, para que oomparezca 
en 6U Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Casta-
nos, dentro del término de oinoo días, con 
tados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos ofi
ciales, oon objeto de comunicarle una 
resoluoión y demás qac haya lugar; bajo 
apercibimiento de ser declarado inourso 
en la malta de 25 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuioio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efec
tuar dicha c o m p a r e c e n c i a . 

Madrid 26 de Enero de 1903.«=V.° B.° 
sxManuel de! Val le .=El Escribano,P.H., 
Ernesto Calderón. 

74.—417. 

Enjvirtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de Buenavista de esta corte, dio
tada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye por estafa, se cita á Santiago 
Arévalo Pérez, hijo de José y de Isabel, 
de cuarenta años de edad, empleado, 
natural de Scgovia, que habitó en la callo 
de Mendizábal, núm. 56, para que oom
parezca en su Sola AUDIENCIA, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de oinoo 
días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los perió
dicos oficiales, con objeto de comunicarle 
Una resolución y demás que proceda; bajo 
apercibimiento da ser declarado incarso 
en la multa de 25 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efec-

• tuar dicha comparecencia. 
Madrid 25 de Enero d e 1903. = V o B.° 

=Manuel del Valle.«=EI Esoribano.P. H., 
Ernesto Calderón. 

74.—418. 

B. Manuel del Valle y Llano, Jaez de 
primera instancia ó instrucoión del dis
trito de Buenavista d e esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
* Gregorio Pérez N., natural d e Madrid, 
bljo de Inooencla, de veinticuatro anos 
de edad, soltero, que habitó en la oalle 
del Arco de Santa María, 6, bajo, y es 
guarnicionero de oficio, para que en el 
término de diez días, oontados desde el 
•iguiente al en q u e esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita.en el 
Palacio de los Jnzgados, oalle del Gene
ral CastafioB.con el objeto d e comunicarle 
&»a resolución y demás que haya lugar; 
apercibido que , de no verlfioarlo, sera 
«eclarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
«gentes de la policía judicial procedan á 

7 4 . - 4 2 4 . 
CHAMBERÍ 

DI Sr. Juez de primera instanoia Inte
rino del distrito de # Chartberí de esta 
corte, en diligencias promovidas por la 
Sociedad de Electricidad de Chamberí 
sobro consignación de cantidad y reten-
oión de ciertas obligaciones, ha diotado 
el auto ouya parte dispositiva dioe oomo 
sigue: 

Su Señoría, por ante mf el Escribano, 
dijo: Que debía de oanoelar y oanoe-
la la retención acordada sobre las Obli
gaciones de la Sociedad de Electricidad 
de Chamberí, números 10 025 A 10 074, 
10.101 A 10 200 y 10 239 al 10 250 de las 
comprendidas en el auto de diez y ocho 
de Diciembre último, quedando subsis
tentes respeoto de las demás, y mandar 
y manda que de este auto se remita el 
oportuno testimonio A la Junta sindical 
del Colegio de Agentes de Cambio y Bol
sa de esta Plaza para que no pongan in
conveniente A su negoolaoión y publicán
dose su parte dispositiva en los mismos 
periódicos que se hizo la retención. 

Así lo proveyó, mandó y firma el señor 
D. Formln Vior y Travieso, Juez muni
cipal en fundones de primera instanoia 
del distrito de Chamberí, en Madrid A 
veinticuatro de Enero de mil novecien
tos tres, de que doy fe =Fermín V i o r . = 
Por habilitación, ante mí, Lioenoiado 
Rafael L. de Pando. = V.° B . °=Vlor .=El 
Actuario, • por habilitación, Licenciado 
Rafael L. de Pando. 

8 4 . - P . 

nocido y de Antonia, natural do Mondo-
ñedo .(Logo), para que dentro de diez 
días, coatados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL, c o m 
parezca en mi Sala audlenoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene
ral Castaños, oon objeto de que preste 
fianza personal de 500 pesetas por vir
tud de la oausa que contra el mismo se 
sigue por hurto; apercibido quo, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
pArará el perluioio que haya lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y* enoargo A 
todas las Autoridades y ordeno á tos 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busoa de dicho procesado, cuyas señas 
personales son: estatura baja , pido negro, 
nariz chata, color del rostro bueno, y en 
oaso de ser habido lo pongan A mi dispo
sición en el looal del Juzgado. 

Dada en Madrid á 17 de Euero de 1903. 
=Fermln Vior.=EI Escribano, Licencia
do Fulgencio Muzas. 

7 4 . - 4 2 7 . 

. D. Fermín Vior y Travieso, Juez mu
nicipal é interino de instrucción del dis
trito de Chamberí de esta corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
á Agustín González Moreno, de cuarenta 
y dos años, viudo, zapatero, hijo de Án
gel y Demetria, natural de Palma de Ma
llorca (Baleares), para que dentro dej 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid y B O L E 

T Í N OFICIAL, comparezca en mi Sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, oon ob
jeto de que preste fianza personal de 500 
pesetas por virtud de la causa que con
tra el mismo se sigue por tentativa de 
hurto; apercibido que, dé no verlfioarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judicial procedan A 
la busoa de dicho prooesado, cuyas señas 
personales son: estatura alta, pelo oasta-
fio, ojos azules, nariz regular, color del 
rostro bueno, y en oaso de ser habido lo 
pongan A mi disposioión en este Juzgado 

Dada en Madrid A 17 de Enero de 
1903.=Fermín Vior.=El Esoribano, Li 
oeúóiado Fulgencio Muzas. 

4 7 . - 4 2 6 . 

D. Fermín Vior y Travieso, Juez mu 
niolpal é interino de inatruooión del dis 
trito de Chamberí de esta corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo A 
Antonio Martínez N., de veintinueve años 
so Itero, estuquista, hijo de padre deseo 

D. Fermín Vior y Travieso, Juez mu-
nioipal é interino de primera instancia é 
instrucción del distrito de Chamberí de 
esta oorte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
á José Fuoho Bonera, de veinte años, 
hijo de José y de María, soltero, natural 
de esta corte, cuyo último domicilio lo 
tuvo en la-calle de Jaoometrezo, números 
36 y 38, para que dentro del término de 
diez días, oontados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se publique en 
la Gaceta de esta oorte, oomparezoa ante 
este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en sumario por hurto. 

Al propio tiempo, enoargo á todas las 
Autoridades prooedan á la busoa y cap
tura de dicho sujeto, que es de estatura 
alta, color pálido, pelo castaño, ojos par
dos, y viste pantalón de pana obscura, 
usa blusa azul, botas negras y gorra de
visera, conduciéndole, oaso de ser habido, 
á este Juzgado. 

Dada on Madrid á 20 de Eaero de 1903 
=Fermín Vior.=El Esoribano, Javier de 
Burgos. 

7 4 . - 4 2 8 . 

D. Fermín Vior y Travieso, Juez mu» 
nioipal é Interino de primera instancia 
ó instrucoión del distrito de Chamberí 
de esta oorte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
A Nieves Alonso Salazar, de setenta y 
tres años, siendo natural de Palenoia, y 
que vivió en la calle de Pizarro, núme
ro 20. á fin de que dentro del término de 
diez días, oontados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se publique en 
la Gaceta de esta certe, oomparezoa A 
responder de los cargos que la resultan 
en el sumario por hurto de una llave; 
bajo apercibimiento de que, si no lo ve -
rica, será declarada rebelde. 

Al propio tiempo, enoargo A todas las 
Autoridades prooedan A la busoa de la 
referida prooesada, c u y a s señas p e n ó 
les se ignoran, trasladándola, en oaso de 
ler habida, A este Juzgado. 

Dada en Madrid á 17 de Enero de 1902. 
=Fermín Vior .=El Esoribano, Joan de 
Burgos. 

7 4 . - 4 2 9 . 

PALACIO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instanoia é instrucoión del 
distrito de Palacio de esta corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye por disparo de arma de luego 
y lesiones, se cita á José Barbeiro, que 
ha vivido en la oalle dekOao, número 11, 

oasa de huéspedes, para que oomparezoa 
en su Sala audlenoia, sita en el Palaoio 
de los Juzgados, oalle del General Cas
taños, dentro del término de cinco días, 
oontados desde el siguiente al en que este 
edioto fuere inserto en los periódicos ofi
ciales, con objeto de prestar deolaraoión; 
bajo apercibimiento de ser declarado in
ourso en la multa de cinco á 50 pesetas 
con que SE le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones A fin de 
obligarle A efectuar dicha oompareoenoia. 

Madrid 24 de Euero de 1903.—V. 0 B.°e» 
Tomás Mínguez.=Por mi compañero el 
Escribano Sr, Infante, Antonio González 
y Carreras. 

74.—415. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instanoia del distrito do Pa
laoio de esta corte, dictada en este día 
de la fecha en el sumario que se instruyó 
por lesiones, se c i ta á Franoisoo Losada 
y Costinas, que habitó en la carretera de 
El Pardo, núm. 1, piso bajo, para que 
oomparezoa en su Sala audiencia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados, oalle del Ge
neral Castaños, dentro del término de cin
co días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere Inserto en los perió
dicos oficiales, con objeto de hacorle SAI

bor una resoluoión diotada por la Supe
rioridad en dicha causa; bajo apercibi
miento de ser dec'arado incurso en la 
multa de 15 pesetas con que se le con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaoiones á fin de obligarle A efec
tuar dicha oompareoenoia. 

Madrid 24 de Enero de 1903. = V . ° B.° 
=Tomás MInguez = Por mi oompafiero 
el Escribano Sr Infante, Antonio GonzA-
lez y Carreras. 

74 —416. 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

munioipal del distrito de Buenavista d e 

esta corte, por el preséntese cita, llama 
y emplaza á Adela García Hidalgo, que di
jo vivir en la oalle de la Constancia, n ú 
mero 25, bajo, y ouyo paradero en la ac
tualidad se ignora, para que en el térmi
no do nueve DÍAS comparezoa en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, núme
ro 2, piso segundo, á responder de los 
cargos que la resultan en el juioio de fal
tas núm. 1 590 que pende en este Juzga
do por lesiones; aperoibida que, de no 
verificarlo, la parará el perjuioio A que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 15 de Enero de 1903 —V.° B.° 
= A . Prida.=El Secretario, Licenciado 
Mario Sarrataoó. 

71.—862. 

En virtud de providencia del Sr: Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza A Cristina Morales y Montes, 
que dijo vivir en la calle de José Rincón, 
núm. 17, y ouyo paradero en la actuali
dad se ignora, para que en el término de 
nueve días comparezca en dicho Juzga
do, sito en la oalle de Belén, núm. 2, piso 
segundo. A responder de los oargos que 
la resultan en c; juiolo de faltas número 
1 828 que pende en este Juzgado por le
siones; aperoibida que, de no verificarlo, 
la parará el perjuicio A que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 15 de Enero de 1903.«*V.° B . f 

= A . Prlda. = El Secretario, Lioenoiado 
Mario Sarratacó. 

•71 —863. 

En virtud de providencia del Sr. Jaez 
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municipal del distrito de Baenavista de 
««ti corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Francisco Prieto Cufiadas, 
que dijo vivir en la oalle ds YalleoAa, 
námero 26, y onyo paradero en la actua
lidad ae ignora, para que en el término 
ci.i nueve dlae ooinparpzca en dioho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, núme
ro 2, piso segando, á responder de los 
oargos que le resultan en el juicio de fal
tas núm. 1 757 que pende en esto Juzga
do por lesiones; apercibí io que, de no 
verificarlo, le parará el perjaioío a que 
huya lugar en derecho. 

Madrid 15 de Enero de 1903 .=V.° B.° 
= \ . Prida.=E1 Secretario, Lioenciado 
Mario Sarratáoó. 

72 —379, 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito áe Baenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Luis y Rafael García Gon
zález, que dijeron vivir en la oalle de 
la Estrella, núm. 18, tercero, y ouyo pa
radero en la actualidad se ignora, para 
que en el término do nneve dias compa
rezcan en dicho Juzgado, sito en la callo 
de Belén, núm. 2, piso segundo, á res
ponder do los cargos que les resultan en 
eljuioio de faltas núm. 1 897 que pende 
en este Juzgado por escándale; apercibi
dos que, de no verifloarlo, les parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 15 de Enero de 1903.=V.° B.° 
»=A. Prida = E l Secretario, Licenciado 
Mario Sarrat&có. 

7 2 . - 3 8 0 . 

En virtud de providencia del Sr. Jaez 
mnniojpa] del distrito de Baenavista de 
esia oortn, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Jeséa González Sánchez, que 
dijo vivaren la oalle de Montoleón, nú
mero 25, y cuyo aotual paradero en la 
aotualidad se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias oomparezoa en dicho 
Juzgado, sito en la oalle de Belén, núme
ro 2, piso segundo, á responder de los 
¿argos qu»> le resultan en el juicio de fal
tas núm. 1.783 que pende en este Juzgado 
por escándalo; apercibido que, de no ve
rificarlo, e parará el perjuicio á que ha
ya lugar en derecho. 

Madrid 15 de Enero de 1933. = V.° 11.9 

= A. Prida. = EI Seoretario, Licenoiado 
Mario Sarratacó. 

72.—383. 

En virtud de providencia del Sr . Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
ésta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Valentín Aspe y Éguía, que 
dijo vivir en la oalle de Espartinas, nú
mero 4, tercero, y cuyo actual p iradero 
se ignora, para que en el término de nue
ve días comparezca en dioho Juzgado, 
sito en la oalle de Belén, número 2, piso 
segundo, á responder de los oargos que 
le resultan en el juicio de faltas número 
1.506 que pende en este Juzgado por oía. 
loa tratos; apercibido que, de no verificar» 
lo, le parará el perjuioioá que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 15 de Enero de 1903 .=V.° B. w 

==A. Prida.=E1 Seoretario, LioenoladO 
Mario Sana iacó . 

7 2 . - 3 8 4 . 
.©i I C O C Í A - . i i I. •"?"<- roa .; ; 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista.de 
esta oorte, por el presente se cita, llama 
j emplaza á Celedonio Secados Fernán
dez, que dijo vivir en la calle de la Reina, 
número 20, y cuyo paradero en la actua
lidad p i g n o r a , para que en el término de 
nueve días oomparezcaen dioho Juzgado, 
tito en la oalle de Belén, núm. 2, piso 

segundo, á responder de los oargoi q n e 

le resaltan en el juicio de faltas núm. 1-923 
que pende en eate Jazgado por malos tra
tos; operoibido que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio á que haya lugar en 
dereoho. 

Madrid 15 de Enero de 1903 —V.° B.° 
« A . Pr ida .=E1 Seoretario, Licenciado 
Mario Sarratacó. 

72 —388. 

En virtud de providencia del Sr. Jaez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte,|por el presente te cita, llama 
y emplaza á Carlos Rodríguez González, 
quedJjo vi viren la oalle d^Btr bier i, núme
ro 8, primero, y ouyo paradero en la ao
tualidad se ignora, para qae ea el tér
mino de nueve dias oomparezoa en dicho 
Jazgado, sito en la calle de Belén, núme 
ro 2, piso segando, á responder de los 
cargos que le resultan en el juicio de fal
tas núm. 1.799 que pende en este Jazga
do por malos tratos; apercibido qu*, da 
no verifloarlo, le parará el perjuicio á 
que haya lugar eu dereoho 

Madrid 15 de Enero de 1903. = V.° B.° 
= A . Prida. = EI Seoretario, Licenciado 
Mario Sarratacó, 

72.—887. 

Eo virtud do providencia del Sr. Ja Z 
municipal del distrito do Baenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Mariano Rio Carrasco, que 
dijo vivir en la ronda de Toledo, núm. 11, 
y ouyo paradero en la aotualidad se ig 
cora, para quo en el término de nueve, 
días oomparezoa en dicho Juzgado, sito 
en la oalle de Belén, núm. 2, piso según 
do, á responder de los cargos que le re
sultan ea el juicio de faltas núm. 2.027 
que pende en este Juzgado por danos; 
apercibido que, de no verifloarlo, le 
parará el perjuicio á que haya lagar en 
derecho. 

Madrid 15 de Enero de 1»03.=*V.» B.° 
= A . Prida.=EI Seoretario, LioeaoUdo 
Mario Sarratacó. 

72.—385. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal de.l distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Eusebio Galvín Villa, que 
dijo vivir en la calle de Torrijos, núm 10, 
prinoipal interior, y ouyo paradero en la 
aotualidad se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias oomparezoa en di

cho Jazgado, sito en la oalle de Belén, 
núm. 2, piso segando, á responder de los 
oargos que le resaltan en el juicio de, 
faltas núm. 1 673 que pendo en esto Juz-, 
gado por lesiones; apercibido quo, de no 
verifloarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 15 de Enero de 1903-=V 0 B.° 
— A. Prida.=El Seoretario, Lioenoiado 
Mario Sarratacó. 

7 2 . - 3 8 6 . 

Distrito Forestal de Madrid 

C I B C Ü L A » 
Aprovechamientos de los monte» depen

diente» del Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras pública». 
Con arreglo á lo dispuesto en el ar-

tlculo 87 del Reglamento de 17 de Mayo 
de 186o y en el 3.° del Real decreto de 
23 do Septiembre 4e ÍSSl, procede que 
loa Ayan'amientos dueños de montes de
pendientes del Ministerio de Agricultura,' 
Industria, Comercio y Obras públicas,re
mitan á este Distrito, durante el mes de 
Febrero próximo, notas exactas del valor 
y clase de los aprovechamientos qué en 
ellos se propongan util izaren el año fo

restal de 1903 4 1904, qne empezará á 
regir en Iffi de Ootabre del primero dé 
estos aflos y finalizará en 30 de Septiem
bre del segundo, á fin de qae se tengan 

presentes al redactar el correspondiente 
plan de aprovechamientos, debiendo ex
presarse con respecto al de pastos, al son 
gratuitos ó do subasta, el número y e3pe 
OÍés dé ganados que haya de efttrar eri 
oada monte y el tiempo ó duración del 
disfrute. 

Estas notas tendrán que remitirse á 
esta Jefatura antes del dia l . ° de Marzo 
inmediato para qué surtan sus efectos; 
advirtiéndose que no se podrá oonoeder 
más aprovechamiento que los que estén 
oomprendidos eu el plan anual, según se 
previene en el art. 88 del citado Re
glamento de 17 de Mayo de 1865. 

Madrid 26 de Eiero de 1903.=«E1 I o -
genlero Jefe, Miguel Aulló. 

84.—414. 

Go irisaría de guerra da ñranjuaz 

Siendo neoesario adquirir aceite, pe
tróleo, carbón vegetal y espirto para ei 
ta Factoría de Utensilios, se hace saber 
que el dia 20 de Febrero próximo, á las 
once de la mañana, se celebrará, eu el 
local qae ooupa d i o i i Factoría, couourHO 
para la adquisioión de los mencionados 
artiou'os, bajo las bases siguientes: 

Aceite—"*era de oliva, de buena cali
dad y del oonooido en la localidad como 
de B "gunda Casi , sia mazóla a'gaoa y 
bien clarificado, 

Petróleo.—Será casi inooloro, 0*8)° de 
densidad,, ha de hervir haoia los 150 y 
no ha de infl venarse á menos de los 40, 
debiendo tener el litro un peso aproxi

mado de 780 A 800 gramos, perfeotai, 
te limpio para no producir hldrooarW* 
al quemarse. 0 

Carbón vegetal. —Será de roble ó 
na, de buena oalidad, de oanutllto, 
quemado', muy seco, limpio, sin tizooei 
piedras, tierra ni ninguna materia ex.' 
tralla; se orlbará si faere preoiso. 

Esparto.— H* de ser precisamente 
nuevo, bien seco, largo, limpio y de bae. 
na cattdad. 

Las proposioiones se harán por esorito 
y se presentarán muestras del artlou| 0 < 

Aranjaes 26 de Enero de 1903.=^! r j 0 . 
misario do guerra, Migael Alvaro*. 

75 . -435 . 

Se neoeBitan para el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias los artículos 
siguientes: 

Harina, oebada,^)aja y lefia. 
L H personas qae deseen enajenar »). 

ganos de los a r i -ulos de qae se trata 
presentarán sus prop «sioion s á las diea. 
de la ínanan». del día 20 de Febrero pro. 
ximo en la Comisaria Intervención de 
duma Faotoría, acompañando muestraj 
de los mismos. 

Loi proponentes deberán concurrir per
sonalmente al aoto ó estar en él legiti. 
mámente representados. 

A las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, caso de hiber propo-
si.-.iones aceptables, les serán oomunioa-
d is las aceptaciones de su* ofertas, y las 
entregvs. Ubres de to lo gasto, deberán 
tener l u j ir precis im mte dentro de los 
oatorce días siguientes. 

Aranjaez 26 de Enero de 1903.=El Co
misario de guerra, M:^u- A ' / i r e z . 

7 3 . - 4 3 6 . 

Factorías Mi ¡tares de Vicálvaro 
TERCERA DECENA DE DICIEMBRE DE 1 9 0 2 

RELACIÓN'circunstanciada de lis compras de artículos de inmtdiato consumo ve
rificadas en la indicada decena 

FECTTA NOMBRE DEL VEN DEDOR CLASE VECINDAD 

' i t I Í I 

CANTIDAD 

Quintales métrico» 

PRECIO 

Mutuili 

31 Gregorio R o n o e r o . . . . Cebada. . 200qq. mts 

215 ídom 

21 16 

4 60 

0 80 

31 

25 

Paja Guadalajara.. . . 

Madrid 

200qq. mts 

215 ídom 

21 16 

4 60 

0 80 

31 

25 Petróleo.. 

Guadalajara.. . . 

Madrid 

21 16 

4 60 

0 80 Petróleo.. 

21 16 

4 60 

0 80 

Vicálvaro 31 de Diciembre de 1902. = V.° B .°=E: Comisarla de guerra Interventor, 
Pascual Aguado.=El Administrador, Manuel Anión de Guerra. 

7 1 . - 3 5 5 . 

Factoría de Subsistencias de Madrid 
NOTA de las cantidades de artículos.de inmediato consumo adquiridos por la «ttdtt-1 

cada Factoría en la primera quincena del presente nies. 

A R T Í C U L O S 

Harina de flor 
Cebada . 
Aví^na . 

T " • « . , 
Habas 
P*j» ".-i 

CANTIDAD 

Quintale» métrico» 

70 
2.000 

500 
200 

3.000 

PRECIO 

Peteía» 

41 25 
22 
22 75 
29 50 

3 25 

Madrid 15 de Enero de 1Ö03.-.EI Comisario de guerra Interventor, Manuel Sinnes-
69.—324. 
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